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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La«go q-rt* los S n » . A l M l d * j 
mñ¿B nstibtkn lot ntuiiaros dü SOIJTÍK 
^WI ecjrqr^stUa i l distrito, rficposdrÍB 

feiíaibrí, drs¿9 p«ituut^atrt ¿.M*:» rtet-

Leo ¿«Ts'iaiio» «nidJtrix fl«uwixr 
loa f¡OL«r:ifi«s eii;í*í¿'',?A¡)ificK cr«ifAsuÍa-

P C P U S U C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S V V I E R N E S 

6 « t s u r l u » «& \& Ci-atE^r.^i» d * 1% Dímfru iAa proi ineUl , % to i t ro p»-
MtaB ei&«uu*bu «e&^iAon t i «Tisiutr*. MÍho ]>4mtu «1 Nftta«iitni y quince* 
p t w u u al tóü, « ta particul&ra, ptgadJuc »1 tc l ic iUr U «tunrioadn. L o s 
pwrrrfl da fuwr» <!< 1A «spitel s * barita per H b n n u <I«1 Qiro murao, admi-
I fmdcm si lo í t l los «R leu sucripaioi&ts t r ímt^tr t , y <iiiecm«ni4 por lk 

i e ^ n w u i q i u nsnK-». L a r P̂-XU ipeion** a i n m d u K «obras 

n r í i í f l í a la SUIÜA ÍB.«i*jta ta e r i v l s T d¿ !« ücsiíeííxt pirtTiBC**!, pabl i f t» ' ! * 
w. le* aúicsf-na d-» OÍ.-Í« BOLÍÍTÍW áí í-icha S í v !«¿3 a» dieiembn d* 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La»dispo*ieioB*s délas autoridnd^, cxoppto lanqui 
ae&rt t instancia do parte no pobre. »« ios^rtnrúu ofl-
eialmontt, auiioiamo cualquier anuncio coucm-niente el 
•ervieio MCional qo« tJiiüane de \tui uiiunnb] lo da in-
torát part íenlu previo «1 pairo adelantado de TeiuU 
eóatiaio* de pninfA pur enda Unen da i n s i re ion. 

Lo» animeiOR a i n e hRCfl refírsocín la cireulsr de la 
Cominíóa proTincial. lecha U de dicierabro de 19t;5. en 
eDUij'^miauto a! acuordo d i .'a Dipat.acióu de £0 d?. no-
nstaucí d* ditiio año, y c v j a circuUir sido DWOU-
¿*d» los ]BoiJsrnci-.s OFICÍA.;.P-S de 20 7 ^ d« diciem-
bra yt «i%ftdJ, «5 «bor.arii: a¡>a an-sí'io a la tarifa que en 
•'mncioiiíido* BOLKTINBS «,i infierta. 

P A r t T S , O í - ¡ u l & L ; varios eirlgr&ntes raturales de esta j 
^sj igfcmr yort ^ [provincia, por deficiencias en s u ; 
1 r.'s.&IWiiír'iLiíí. j decumentación, puesto que novan ; 

O ^ L C O r ^ S y ü D E M i N í S T R O S t provistos del oportuno pasaporte, :¡ 
o w , » ^ . „ „ „ , j «xpedido por este Gobierno civil; í 

^S,r,M^eJ ^aP0? l̂f?ns0r,XI11 í afledíendo que ios que tn tales con-
\$\D±G¿\r'JrJñ . Í ^ O S 0 , dlciones se hallan, tienen que regre- ? 
VIcíoria EufleniaySé.. A A . R R . . e l [ 8er a 8U8 pUEWo^ con carta de so- J 
Princlpt de Asturíss e Infante*, con- \ cono i 
HiniOTSín siotfedad en ÍÜ importante | c o n el fin de evitar que puedan, i 
taVÍ . .i. « , Í * 1 I le sucesivo, repetirse estos per-

De Igual benefíc o dfcfrvtani l a s } iüído8 a ,os interesados, que no de-
personti de la Augusta Real j t¡eron sl 3e hub|esMe áaáo t0. i 

da la publicidad—por las auterida- \ 
des a ello obligadas—a mi circular ¿ 
núm. 14, de 8 del actual, se repro-1 
duce aquélla íntegramente: j 

«EMIGRACIONES \ 
Como ampliación a mi circular; 

núm. 8, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 14 de enero próxi 

Familia 
(Géetü del día 89 da febrero da 191».) 

SECRETARÍA»—NEGOCIADO 1.° 

C i r c a l a r núm. 2 0 
Con esfa fecha se remiten al E x * - , ^ ^ . ^ w . M, 

celentlslmo Sr . Ministro de la Go- { mo pasado, y a fin de evitsr moles- ' 
betnaclón, los siguientes recursos de 5 tías y contratiempos a los obreros : 
alzada, con sus sntecedentes: i que deseen emigrar al extranjero; 

De D. Luciano Rodríguez, contra he creído conveniente publicar a ) 
acuerdo de la Comisión provincial,: continuación los documentos que ' 
que declaró nula la elecejón de ; son necesarios para poder expedir . 
Junta administrativa de Estébanez, f los correspondientes pasaportes: 
Ayuntemierto de Vülarc-jo. j 1.° Una se licitud dirigida a mi 

Otro, de D. Dionisio Ordóflez, ? autoridad, pidiendo la expedición de 
contra acuerdo de ¿icha Comisión, - dichos documentos. • 
que declaró r.u!a la elección de Jun- i 2.° Cédula personal del cjarci- ' 
ta administrativa de L a Cue la , Ayun- '• d o corriente, 
L i i , , r^.x^-n} ? x o D^^Mf. tamiento de Ctbrlllanes. 

Otro, de D. Perncndo Santarrar 
ta, contra acuerdo de la misma C o 
misión, que deelf róválldn la elección 
de Junta adfffnlstri-.tfvade CorVillos 
de los Oteros. 

Otro, de D. Clemente Pérez y don 
José BenaVides, centra acuerdo de 
la expresada Comisión, que declaró 
nula la elección de Junta adminis-
traliva de Villamor. 

L o que se hace público en cum
plimiento del art. 26 del Reglamento 
de Procedimiento administrativo de 
22 de abril de 1890. 

León 28 de febrero de 1916. 
£1 Gotornndor, 

Victoriano Ballesteros 

S e c r e t o r i a . — S t g a r l a d * 

E m i g r a n t e * 
C i r c u l a r núm. 21 

E l limo. Sr . Gobernador civil de 
San Sebastián, en telegrama de ayer, 
me comunica hallarse detenidos, sin 
poder pasar la frontera francesa, 

\ 3 ° Potogreffa del Interesado. 
: 4.° Pasaporte militar que acredi

te haber cumplido tus deberes mili
tares; y los que s s encuentren en 
segunda reserva, el documento que 

' justifique estar autorizados por la 
Autoridad militar de la Región, pa
ra trasladarse al extranjero, o certi
ficación expedida por la Alca'dfa de 
no tener responsabilidad de quintas; 
otra, expedida por el Juzgado muni
cipal, de no hallarse procesedo ni pe
nado, y otra, facultativa, de no pade
cer erfermedad contagiosa, y de ha
ber sido Vacunado dentro del año 
precedente, a contar desde la techa 
de la solicitud. 

5." Contrato de trabajo con la 
casa extranjera donde Vaya a tra
bajar, visado por los Cónsules de 
España en el territorio a que corres
pondí! el patrono, en cuyos contra
tos deberá constar la obligación de 
los patronos de facilitarles manuten
ción y gastos de transporte para el 
regreso h u t a el pueblo de su natu
raleza. 

6. a S i el emigrante fuese menor, 
la solicitud de pasaporte habrá de 
formularse a ncrr.bre del padre, o en 
su defecto, de la madre, o tutor, en 
sn caso, debiendo añadirse a los ex
presados documentos, la certifica
ción de nacimiento y la Ucencia del 
que represente al menor, otorgada 
por comparecencia ante el Juzgado 
municipal del domicilio, autorizando 
a dicho mentr para emigrar. t 

7. ° S i se tratase de mujer casa- •' 
da, que no acompañase a sn marido, : 
o para reunirse con él, es Pesiante, ' 
en ambos casos, que a los documen- . 
tos de carácter general, se acompa- ' 
fie la certificación da nacimiento, y i 
carta o documento, visado per el -
Cónsul espafiol del punto de resl- \ 
dencla del marido, en que éste la lia- i 
m e a su compañía; y por último, ' 
autorización de aquél, otorgada ante 
el Juez municipal del domicilio, para • 
que se la provea del oportuno pasa- ; 
porte. 

8. ° Las solteras mayores de 25 
años; las que sin habelos cumplido 
fueran mayores de edad (siempre 
que no las alcance el precepto del 
art. 321 del Código civil); las viudas 
y las casadas, divorciadas en virtud 
de sentencia firme, podrán obtener 
pasaporte con los mismos docu
mentos de carácter general, aplica- • 
bles a su sexo, que se dejan relacio- ; 
nados para los Varones, y además, ; 
los justificativos de su estado y con
dición civil. ' 

9. ° Los menores de ambos se
xos a quienes no alcance la obliga
ción de proveerse de cédula perso- ' 
nal, podrán comprenderse en el pa- 1 
saporte de la persona bajo cuya po- : 
testad legal se hallen, justificando , 
documentatmente este extremo. i 

A fin de contribuir a la mayor efi
cacia de estas disposiciones, los Je- ; 
fes de las estaciones férrea? de la 
provincia, se abstendrán, bajo su 
responsabilidad, de expedir billetes 
especiales de braceros para las po
blaciones inmediatas a las fronteras, 
sin previa autorización de este Go
bierno, en cada caso. > 

Los Sres. Alcaldes fijarán ejem
plares de esta circular, que recibirán 
en hoja separada del BOLETÍN OFI
CIAL, on IÜS Casas Consistoriales, 
en las de las Juntas administrativas 
(ioi'.da las hübiere.) «n los estímeos 
o sitios públicos, y muy especial

mente, en los figones, posadas y en 
los puntos cu que hibiiualmante se 
reúnan braceros. 

Encarezco a dichas autoridades el 
más exacto cumplin'itnto de lo pre
venido en esta circuisr; en la inleli-
gencla de que me hal'o dispuesto a 
exigirla correspondiente responsa
bilidad a Ies contraventeres, caso 
que espero no llegue. 

León 29 de Kbrero de 1916. 
E l GobernRdor. 

Victoriar.o Ballesteros 

SECRETARÍA.—RUUISTRO 
Cédula» 

Circaíar núm. 2 2 
A fin de evitar entorpecimientos 

y dilaciones, fáciles ce obviar, a ios 
Interesados en asuntes a resolver • 
tramitsr en este Gcbitrno, dtea-
nantes aqiéi'cs de les deficiencias 
que se ebservanen las cédulas per
sonales, los que, según !a vigente le
gislación, tierií n el dcblt carácter de 
impuesto cor trlbuiivo y deetmento 
de identidad; he nrcriodo recordar 
en este periódico c flt W. que les cé
dulas psisoralcs, sterrás de tener 
todos los datos que. exige su Expedi
ción, deben s*r firmadas por ios in
teresados; requititc qi:>- acredita en 
todo meme-nto que ti que pretenta 
un escrito, es ei q:-e a ello tiene de
recho y no un exirulo y ajeno al 
asunto 

Los Sres, Alcaides darán la ma
yor publicidad a esta circular, para 
general conocimiento 

León 28 de febrero d? 1916. 
E l Gi>b«n-,a.íor, 

Victoriano Biiliesteros. 

O B R A S P U B L I C A S 
Anuncio 

Hebiéridose tfectuado la recep
ción ikfh-liiva de Jas obras de! c&mi-
no vecinal de Fresnedo a la carrete
ra du Por f..nada a L a Espina; he 
Ecordado, en cumplimiento de la 
Re»! crdtn de 5 d* egosto de 1910, 
hacerlo público, pera que les qi>e 
crean deber hacer e'guna reclama
ción contra el contrniisla por daños 
y perjuicios, deudas de joirolfs y 
materiales, accidentes del trebejo y 
demás que do Irs cb¡¿5 se deriven, 
lo h- g&n en el Jvzg ic'o municipal del 
término en que radicar: obra». 



que es el de Fresnedo, en un plazo 
de veinte días; d.biendo el Alcalde 
de dicho término Interesar de aque
lla autoridad la entrvg i de las recla
maciones presertadus, que deberá 
remitir a la Jef itura de Obras Públi
cas, en estz capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fechi 
de In Inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN. 

Led.i 23 Je f .-b ero de 1916. 
E l Gobernador, 1 

Victoriano Bal lesteros 

S E C C I Ó N P R O V 1 N C I A L ' 
D E E S T A D Í S T I C A 

C E N S O E L E C T O R A L 

CIRCULAR 
L'egada la fecha señalada por el 

Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 21 do. fe
brero de 1910, para dar principio a 
las operaciones de rectiflcsclón del 
actual Censo electoral, encarezco a 
las autoridades a que se refiere el 
art. 2.° de este Real decreto, remi
tan a la Sección provincial de Esta
dística, dentro de l a primera quin
cena del corriente mes de marzo, 
las relaciones certificadas de los 
electores que deban ser incluidos o 
excluidos del Censo electoral, con 
sujeción a las siguientes prescrip
ciones de dicho art. 2.": 

«Desde el día I." hasta el 15 de 
marzo cada año, se remitirán a 
los Jefes de Estadística de las res
pectivas provincias, las siguientes 
relaciones certificadas, que com
prenderán desde la última expedida 
hasta el dia de la expedición: 

1. ° Los Jueces de primera ins
tancia e instrucción: una de los V a - . 
roñes de 25 o más años de edad, 
comprendidos en los párrafos 1.* 
al 4.° del art. 3.° de la vigente ley 
Electorcl, y otra de aquellos respec
to de los cuales hayan cesado las 
causas de incapacidad a que se re
fieren los mismos párrafos del citado 
articulo. 

2. ° Los Dekgftdos de Hacienda: 
otras dos de los Varones de 25 o más 
añas ¿e. edad, comprendidos, o res-

Íiecto í ¿ los cuales hubiese cesado 
a causa de Incapacidad a que se re-, 

f iere si caso 5.° del repelido art. 3.° 
de !a Ley. / 

3. ° Los Alcaldes: una de los va-
roñes de 25 o más años de edad, que 
hayM adquirido la vecindad y cuen
ten en e l Municipio dos, a l menos, 
de res id inc ia ; otra de los que ha
yan perdido ia vecindad, con arreglo 
a la \:--> Municipal, y otra de los que 
hayan sido autorizados administra-
tiVa -síiie para implorar la caridad 
pública. 

4. ° También remitirán los Alcal
des oirá relación certificada de aque
llos electores que figuren en el Cen
so, y r especto de los cueles consta 
que hsyan cambiado de demicllio. (1) 

Esfas relaciones se remitirán den
tro da las fechas señaladas, bnjo las 
resaonstfblifdades que determinan el 
párhifo 8." dei art. 15 de la Ley, y 
ios sniculos i6 , 65, 75 y 83 da ¡a 
misr.-.a.» 

Los jueces municlí'ales remitirán, 
a su ana relr.clón certificada de 
loa V.-'C-iies de 25 o más años de 
edad, fallecidos durante el año de 

( ) ) Kl Real decreto se refiere a los que 
hayan cambiado de domicilio dentro del 
téíinino municipal. 

1915 y meses de enero y febrero del 
actual, pudlendo añadir en dichas 
relaciones, para facilitar la pureza 
del Censo, los electores tallecidos 
en años anteriores, cuya partida de 
defunción conste en los libros de su 
cargo, y que siguen figurando en las 
listas electorales por no haber llega
do a esta Sección de Estadística el 
documento justificativo de dicha de
función. 

Para evitar fáciles equivocaciones, 
es muy conveniente que los referi
dos Jueces municipales, Indiquen, 
siempre que les sea posible, el nú
mero de orden que los fallecidos te
nían en las vigentes listas electora
les, especialmente en aquellos casos 
en los que sus nombres y apellidos, 
sean iguales a los de otros electores 
que deben seguir figurando en las 
referidas listas. 

L o perentorio de la fecha dentro 
de la cual ha de formar la Sección 
de Estadística las listas de inclusión 
y exclusión de electores de todos los 
Municipios de la provincia, me obli
ga a llamar la atención de las auto
ridades anteriormente indicadas, y 
especialmente de los Alcaldes, sobre 
la Imposibilidad de dar validez a las 
relaciones recibidas fuera del plazo 
fijado, y de devolver aquellas que no 
vengan redactadas con arreglo a los 
preceptos legales, para que sean 
subsanados sus defectos.Serán, por : 
lo tanto, anuladas, aunque se hayan 
recibido en el plazo reglamentarlo, ' 
las relaciones de inclusión remitidas 
por los Alcaldes, en las que no se 
certifique de una manera expresa y 
categórica, la vecindad y residencia, 
por dos o más años, en el Munici
pio, de los Individuos , comprendidos 
en dichas relaciones, y las relaciones 
de exclusión en las que se certifique 
la pérdida de residencia, en vez de 
la pérdida de vecindad; advirtiendo, 
además, que en tas relaciones de ex
clusión, es obligatorio consignar, pa
ra que surtan efecto, el nombre y dos 
apellidos, la edad, domicilio (calle, 
etc., y en los Ayuntamientos que se 
compongan de varias entidades, en 
Vez de calle, la entidad o pueblo en 
que residan) y profesión de los in
dividuos que se mencionan en ellas, 
y en las de inclusión, los mismos da
tos, más el d i si saben leer y es
cribir. .\ 

Durante el actual mes de marzo, 
puede solicitarse la Inclusión en las 
listas electorales, en la Sección pro
vincia! de Estadística. L o s interesa
dos acompañarán a la instancia, cer
tificación del Juez municipal respec
tivo,de haber cumplido 25 años, o de 
que los cumplirán antes del di;) 6 de 
mayo del año aciual, y además, cer
tificación del Alcalde del Ayunta
miento correspondiente de que lle
van en el Municipio dos o mas añas 
de residencia y son Vecinos del 
mismo. 

Cuando se trate de individuos que 
no figuren en el padrón municlp il, 
tlsr,»; declarado la Junta Central dsl 
Censo, que la Vecindad y residencia 
pueden probarse con otros docu
mentos adecuados, habiendo dis
puesto la Dirección general del Ins
tituto Giogréfico y Estadístico, en 
armonía con dicho acuerdo, y sin 
perjuicio de lo que las Juntas pro
vinciales y las Audiencias acuerden, 
si se presentare oposición, que a los 
Individuos que soliciten su inc'usián 
en la Oficina y no estén empadro

nados, les basta para justificar la Ve
cindad y la residencia, que el A l 
calde certifique, bajo s a responso- • 
b i l idad, que le consta que llevan ; 
más de dos años de residencia en el • 
Ayuntamiento, o que el Juez munl- ? 
cipal respectivo, certifique que ante I 
su autoridad, d s vecinos del Munl- l 
ciplo, han declarado, bajo diligencia > 
firmada por los mismos, que el que j 
solicita la Inclusión en el Censo, He- ; 
va dos o más años de residencia en | 
dicho Municipio. E n este último ca- • 
so , el Juez municipal debe certificar 
también que conoce como tales ve- ' 
clnos a los firmantes de dicha dlil- . 
gencla, o que éstos han justificado 
que figuran en el último padrón mu- * 
nlclpal. í 

L o s que no utilicen el Indicado 
medio de pedir en la Sección de E s - Í 
tadfstlca la Inclusión en las listas del í 
Censo electoral, pueden hacerlo an
te la Junta municipal desde el dfa 21 j 
de abril al 5 de mayo, ambos Inclu- i 
slve, en que estarán expuestas al 
público las listas electorales para 
admitir las reclamaciones que se 
presenten sobre Inclusiones, exclu
siones o rectificación i * errores. 

León 1.a de marzo de 1916 — E l 
Jefe provincial de Estadística, Pede- , 
rico Camarasa. I 

M I N A S 
A n a n e l c m 

S e hace saber que el Sr . Gober
nador ha acordado con esta fecha 
admitir la renuncia presentada por 
D. Juan Salinas, Vecino de Madrid, 
del registro minero, de mineral de 
plomo, d-; 100 pertenencias, nombra
do S a n Justo , sito en término da 
VelVcrde de la Sierra, Ayuntamien
to de Boca de Muérgano; declaran
do cancelado su expediente y frjnco 
el terreno correspondiente. 

León 26 de febrero de 1916.—El 
Ingeniero J ; f a , / . Revilta. 

Se hace saber a D. Manuel C i n -
cedo Martínez Vecino de Caboalies, 
y a D. Pelayo Diez, vecino de Tara-
nilta, que según dispone el art. 135 
del R gamento de Mlnerfa vigente, 
deben nombrar representante, con 
poder legal, en esta capital, para no
tificarles las resoluciones recaídas 
en los expedientas d* registro nom
brados L a Segura y Eurekj ,4e[ pri
mero, y H i rmin 'a del segundo. 

León 26 de f íbr i ro de 1916 — E l 
Ingínlero Jefa, / . Revi l la . 

DON JOSfi-RííVILLA Y I R Y A . 
iNaiDftxsui ) * ' « M Í . í<íSTRrio 
MOTKR» rw i. "¡v. pRovnmit 

Higo saber: Q-te por D. Albino 
Ginzález Vecino de Cistierna, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
i", esta provincia e.n el dfa 14 del 
mes d i febrero, a las nuf.va y cin
cuenta, una solicitud de registro pi
diendo cuatro pertenencias para la 
mina de cínfibrlo llamada Amparo, 
sita en el parají t peña del Barbe
ro,» término de Curnkro, Ayunta
miento de Crémenes. Hace la de
signación de las citadas cuatro per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arn g o al N. m.: 

S a tomará como punto de partida 
el centro da la boca de una galería 
en el citado paruj i, y desde él se 
medirán 50 rastros al NO , y se co
locará la I e s t a c a ; de ésta 400 al 
S O . , la 8.a; ds ésta 103 al S E , la 

5.*; de é;ta 400 al N E . la 4.*, y de 
ésta con 53 metros al N O , se llega
rá al punto de partida, quedando ce 
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr . Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno civil sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 dei Regla
mento de minería Vigente. 

E l expediente tiene el núm 4 518. 
León 26 de febrero de 1916.— 

/ Revilta. 

l i t i o saber: Que per D. Albano 
González, vecino de Clstierna, t e 
ha presentado en el Gobierno dvi l 
de esta provincia en el dia 14 del 
mes de febrero, a ¡as n'jeve y cin
cuenta y cinco, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
la minade hulla llamada Guadalupe, 
sita en el paraje <La Solana de Avia
dos,» térm'no de Cornlero, Ayunta
miento de Crémenes. H ¡ce ia desig
nación de las citadas 30 pertenen
cias,en la forma siguiente, con arre
glo ail N m.: 

S e tomará como punto de partida 
el ángulo N 3 . de la finca de don 
Cástor Ibáñez, situada en «v;g3 c i 
mera,» que linda por el S , con el 
arroyo de Coralero, y desde él s e 
medirán 100 metros al N. 35° O . , y 
se colocará la 1.* estaco: de ésta 
1.500 al O. 35° S . , la 2.*; de ésta 
200 al S 35° B. , la 3.a; de ésta 
1 . 5 » al B. 35° N , la 4.a, y de ésta 
con 100 al N. 35° O . , se Ih gará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 28 daí Regla-
mentó de Minería vlgenta. 

E l expedienta ti me el trltn. 4.519. 
León 26 de f .brero de ¡9 i6 .»» 

/ . Revi l la . 

Hago sabe.-: Qua por D. Segundo 
Guerrero, vecino <le L í á n , en re
presentación ds O. Púh'üaruo Herre
ro. V;cino tí? Ovlsdo, s« h i presen
tado en el Gobierno cV-lii de esta 
provincia en el rtfa 19 de!, mes de fe
brero, a las nitpve y cinco, una soli
citud de rtgistro pidiendo'30 perte
nencias pi-ra la mina de antimonio 
llamada R iaño , sita en el paraje 
<Tres Guerríis», '.érmbo y Ayunta
miento de Burón. H i c a ifi designa
ción da las citad».* 50 pcrUiiáncias, 
en la f jrnn slg.¡¡:¡!ite: 

S e tomará como punto Aa partida 
el mojón de' kilórnitr.) 1 <;•! la carre
tera de Torteros a Bjró. i , y liesde 
él se medirán 603 m itrss al N., y se 



colocará la 1 .* estaca; de ésta 800 
al O , ta 2.*; de ésta 300 al S . , l a 
3.*; d i ésta 1.C00 al E . , la 4.*; de 
ésta 300 al N.. la 5 a, y de ésta con 
200 al O . , se llegará a la 1.*, que
dando cerrado &l petdnetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dlai , contados desde 
su fectu;, puedan presentar en el . 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solIcKado, • 
según previene e! srt. 28 del Regla- ; 
mentó de Minería Vigente. i 

E l exp «Siente tiene el núnt. 4.528. ¡ 
Leán 26 de febrero de 1916.— i 

J . Revi l la . \ 

Alcaldía constitucional de 
Cabi l las de los Oteros 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos celebrados por 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del año actual, el mozo Alejandro 
Santos Pastrana, núti. 3 del sorteo, 
e ignorándose su actual paradero, asi 
como el de sus padres, se le cita pa
ra que comparezca al acto d i la cla
sificación y declaración de soldados, 
que tendrá lug ir en esta C a s a C o n 
sistorial a las ocho de la mañana 
del dia 5 de imrzo próximo; pues de 
lo contrario, le parará el perjuicio a 
que haya legar. 

Cublllas de los Oteros 26 de fe
brero de 19!6.=EI Alcalde, Fausti
no Caballero. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOL1D 

Alcaldía constitucional de 
A l i j a de los Mt'ones 

Terminados el repartimiento de 
; contumos y padrón de cédulas per-
i sonales, para el aflo actual, quedan 
; expuestos al pútteo en esta Secre 

¡"á* de ser d?c'arados prófugos, no 
¡~s será atendida ninguna exclusión 

excepción que, siendo conocidas 
por los Interesados, no se aleguen 
en aquel acto. 

Sahagun 22 de febrero de 1916 — 
E l primer T . Alcalde, Mariano Sal -
daña. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

No habiendo asistido a los actos 
de alistamiento, rectificación y sor
teo, el mozo Arsenio Martínez Cam
po, natural de Ardón, hijo de Hila
rlo y Serafina, se le cita para que 
el dia 5 del próximo marzo, compa
rezca en la sala de este Ayunta
miento al acto de la declaración ds 
soldados. 

Ardón 27 de febrero de 1916.=" 
E l Alcalde, Valentín Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
L a s Omaftas 

No hiblendo comparecido a las t . J í ^ . t¿7Ji^X')il ^ r í r M . . " Z . 7 a " a hiblendo comparecido a las í ¡ ? « ! 2 ! # £ ^ . ^ ^ í ; "K? « P ^ l o n e i de alistamiento y sor-oír cuantas reclamaciones se pre- ^ ea |ol cua|es f(leron 
los mozos que a continuación se re-Secretana de gobernó Alija de los Melones 27 de febre- , „ , „ , „ „ „ ,„ , 

- L I S T A de los aspirantes a cargos ro de 1916 . -E I Alcalde, Francisco La„Xn L & rita £5?ij 
Vacantes dejusticl» municipal,que , Aparicio. Jfr°'J5EJ!>«CJ,A ^ l a P u e n t e 
hannresentado solicitudes- : n y a u u v . para que el día 5 de marzo próximo 

* ! ? » ^ T 7 „ £ i , „ a 1 comparezcan en esta Consistorial a 
E n el partido de L a Bañeza Alcaldía constitucional de las siete de la mafiana, al acto de la 

D Gregorio Rodríguez San Mar- \ Vevicervera clasificación y declaración de solda-
tin y D. Nicetás López López, as- i , . , , , . , dos; significándoles que, de no com-
plrantes a Juez suplente de Castri- ; Habiendo s ido incluido en el • parecer, les parará el perjuicio con-
lio de la Valducrna [ alistamiento del actual reemplazo, 1 siguiente. 

B n e l p a r t U o d e W „ | ^ ^ o ^ X ^ X \ ^ a c i 6 n q a e s e c i ta 
1 de Domingo y Fernanda, natural de i José María Alonso Tapia, hijo de 

Vegicervera, y no teniendo noticia í Adeodato y María, 
de su actual paradero, ni tampoco el \ Amador Gutiérrez Rodríguez, de 

: de sus padres, por medio del pre- i Melchor y Rosa. 
' senté se le cita para que comparezca \ José Antonio Rodríguez Gíre la , 

en esta consistorial d¿ Ayuntümlen •- -

D. Feiicteno Quintana Rueda, don 
Venancio González Tomé, D. Juan ' 
Calvo Olmedo y D. Pedro pjstrana • 
Agúndez. aspirantes a Juez de Ber- : 
cíanos d'.l Camino 

D. lídefonso Encina Rodríguez, ' 
aspirante a Juez suplente de C a l - ; 
zada 

to, el dia 5 del próximo mes de mar
zo, que tendrá lugir el acto de cía-

Mn e l partido de Valencia de don . slflcadón y declaración de soldados, 
Ja<"t í para s t r tallado y reconocido; ha-

D. Isidro Gutiérrez Alonso, a s - '• ciéndola entender que, de no com-
plrante a Juez suplente de Q orden-} parecer, o persona que le represen-
cilio \ te, le parará el perjuicio consigden-

S s publica de orden del limo, se - ; te de ser declarado prófugo, 
ñor Presidente, a los efectos de la l VegacerV.ra 24 de fabrero de 
reg'a 5 a del srt. 5.° de la Ley de 5 t 1916.=EI Alcalde, Marcelo Gon-
de egosto de 1907. I zález. 

Valladoild 26 de febrero de 1916.— ' . 
E l Secretario de gobierno, Julián 
Cestto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

cobradas por trimestres vencidos. 
Los que deseen aspirar a dicha pla
za , presentarán sus instancias en 
esta Alcaldía, en el pape! correspon
diente, en el término de Veinte otas. 

Canalejas 22 de febrero de 1916, 
E l A'calds, Aiselmo Pol trinos. 

Alcaldía constitucional de 
E s c o b a r de Campos 

Por cesión del que la Venía des
empeñando, se halla Vacante la pla
za de Farmacéutico municipal, con 
el haber anual de 25 pesetas, con 
la obligación de suministrar los me
dicamentos a nueva familias pobres. 
Los aspirantes a dicha plaza, presen
tarán sus solicitudes en esta Alcal
día durante el plazo de quince dia», 
a contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Asimismo, y por Igual plazo, t e 
anuncia la vacante de Inspector mu
nicipal de Higiene Pecuaria, con e l 
haber anual de 25 pesetas. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro del plazo in
dicado. 

Escobar de Cnmpos 19 de febre
ro de 1916.=Ei A'caide, Julio D a -
rántez. 

Alcaldía cois'.iiacionat. de 
Peranzanes 

No habiendo comparecido a las 
operaciones dsl reemplazo actual, 
tos mozos qu= a continuación se ex
presan, e ignorándose su paradero, 
se les cita por el presente para el 

. acto de la clasificación y declaración 
i de soldados, que tendrá mgjr el día 

5 de marzo próximo; con la adverten
cia que de no verificarlo, o aportar 
los documentos prevenidos, s a les 
seguirá expediente de prófugos. 

Mozos qae se citan 
Guzmán Marentes Fernández, nu

mero 2 del sorteo, hijo de Domingo 
y Lsura. 

Fructuoso Fernández Rimón, nfi-
mero 6 de l iem, de Ci l ixto y An
tonia. 

Manuel Moreda Rodríguez, nú
mero 9 de Id., de Vfctor y Anclna. 

« Lucio Fernández Marentes, nü-
fe Fernando y B s l -

Atcaidía constitucional de 
Síihngún 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Gablno Rodríguez Migiel , 
Victor Fernández Míndez, Vicente 
Pablo del Barrio Bravo, Alejandro 

Alcaidía constitucional de 
Caracedo . - - . 

No halando comparecido a nln- j h T ^ M 1 1 * ^ P ^ Í Ü ^ l i t 
guno da los actos verificados para \ ' o w " ' ¿ ' s ^ T/lÍn?h"f n » ? 
Il actual reemplazo, los mozos klís- %t £ > Z S ¿ ^ ^ ^ L ^ Z ' 
tados en este Ayuntamiento, relució- É fe"^^'^5!6, ÍST 
nados a continuación, por la presen- Íenâ ?.fanne'T, ^ T ûL^̂ 3 ̂  
t« <:« ICJ cita cara au? '•oncurran a • z0 del Af[0 actual> se advierte a los 
« t e C o , StoFrio el ¿ia1dTpróx?- i " ' « « « • . » « » P « * « . P»-
motneSdemarz.>,ai objeto de pro- >. rlentes amos p personas de quienes 
cederá su claüf icactón; prevlnlén- ! dependan q.ie por el presente edlc-
doles, que de no comparecer penó-' 4o„ 5 6 F j " 9?ra f f «»¡»?««!«M 
naimJma o debidamente representa. «LS%£«™¿3M¡£?LlPf fJtt 
dos, se les declnrará .pr/fugos, de ^ V & Z ^ ^ X l 

de Jerónimo y Mirta. 
j David V«ga Casares, de Francls-
! co y Migdaiena. 
| Juan Arlenza Fernández, de Ur-
'• baño y Rosaura. 
i Gumersindo Alvarez Fernández, < 
i de Manuel y Tomasa. f 
j Benito G a r d a Rodríguez, de Ma- • 
{ tías y Petra. ! 
( L i s Omañas 24 de febrero de í 

1916.—El Alcaide, Joaquín Diez 
, — 

mero 11 de ü 
] Alcaldía constitucional de í tasara. 
! Villares de Orbi ta i Manuel Ramón Gómez, núm. 12 
| S e halla vacante la pl¡za de Mé- ! dejÍ A ^ l ^ n c ^ o y Jesusa. 
; dlco de beneficencia, por renuncia 
• del que la desempeñaba, dotada con 

el sueldo anual de 939 pesetas, pa-

acueráo al art. 157 da la Ley, 
Mozos que se citan 

Núm. 3 del alistamiento.—Pedro 
Blanco, expósito, hijo de la C a s a -
Cunu de Ponferrnda. 

Núm. 7.—Antonio López Pactos, 
de Gumersindo y Concepción. 

Csrucedo 21 de febrero de 1916 — 
E l Alcalde, Ramiro López. 

a las och? hows del primer domingo 
l del inmecllrito mes de mirzo, n ex-
j poner lo que les conVeng i en el acto 
i de la clasificación de mozos, que 
i tendrá lug ir en dichos día y hora. 
¡ Se advierte que ¡a falta de compa-
; recencin o de representación a dicho 
' acto, les ocasiomr.1 el perjuicio que 
' s :ñala la vig ;nte ley de Reclutamlen-
i to y Reemplazo, segúi<. la cual, ade-

gadas por trimestres vencidos, con 
la obligación de asistir a las familias 
pobres del Municipio, y con las de
más obligaciones que constan en el 
contrato. 

Ei nombrado, adsmás, puede con
tratar las igualas con los vecinos 
pudientes del Municipio. 

L i s solicitudes se presentarán en 
esta A'csldía en el plazo de treinta 
dias, con los documoittos que ncre-
dlten s«r Licenciados en Medicina y 
Cirugía, y méritos en su carrera. 

Villares 18 de feb,-»ro de 1916 = 
E l A'caide, Tirso del Riego. 

| Alcaldía constitucional de 
\ Ctmale/as 

Por destitución del que la dosem-
p»ñaba, se halla Vacante la plaza do 
Secretario da este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 530 pe jetas, 

Ezequlel .Ramón García, núm. 14 
: de Id., de Girv.islo y Virginia. 
; Rufino Gabela R^món, núm. 15 

de id., de Dictlno e ls.:b:l. 
Cándido Ramón Martínez, núme

ro ¡6 de id.. á¿ Saturnino y Mjrta. 
i Valentín Ramón Carro, núm. 19 
, de id., de Agustín y M r í a . 

Domingo Y^üez Ramón, núm. 22 
de id., d? Agustín y María. 

Fabián Ra:íiin Fernández, núme
ro 25 de id., da Alonso y Eudosia. 

Peranzanes 20 de febrero de 1916. 
E l Alcalde, Domingo Ramón. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Palac ios de l a VatJaerna 

; No hablando comparecido a nin
guna de las Oíieraciones de quintas, 
los ;n?-í03 quí-. se dirán, cuyo actual 
paradero, aii como el da sus padres 

; o representantes legales, s z ignora, 
se I<;s cita por e! presente para que 
concurran al acto de. la declaración 
de saldad JÍ. qua tendrá lug ir en esta 
C a i a Conslj;o;¡jl el día 5 de marzo; 



pue* «te no hacerlo, l e procederá • 
mitrulrles expediente de prófugo. 

Mozos que se citan 
Nfim. 5.—Tomís Blanco Pérez, 

hijo de Vicente y Gre goria. 
Núm. 6.—Manuel Nicanor San

tos Meilfnez, de Torlbio y Amalla. 
C Palacios de la Valduttna 21 de le
brero de 1916.—El Alcalde, Padano 
MUtal. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

E l dfa 24 del próximo mes de mer
l o , y hora de las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, la subasta f fibilca de la Escuela 
nacional que, subvencionada por el 
Gobierno de S . M. por Real decre
to de 3 de diciembre último, se ha 
de construir en el pueblo de VI-
llaestrlgo, de este Municipio, bajo 
los plenos, preiupuestcs y pliegos 
de condiciones que ebran en el ex
pediente de su razón; cuyos docu
mentos se hsüan de manifiesto en 
la Secretsrfa de este Ayuntemlenfo, 
hasta el seto de la nbasta: todo 
conferiré a lo prever Ido en el Real 
decreto de 24 de enero de 1905. 

Zotes del PAramc 24 te febrero 
de 1 9 1 6 . - E l Alcalde, B l a s Cha
morro. 

Alca ld ía constitucional de 
Valverde Enrique 

S e halla nuevemente expuesto al 
público por térmlro de ocho días, 
en la Secretatte de este Ayunta-
miento, el repartimiento de censa- • 
mes, para oír rrclrmeclores, porel 
aumento de cupo, a CCBSR de haber
se agregado a eMeMur.lcIplo el pue
blo de C e tire Vega de Valmadrigal. 

Valverde Enrique 26 de febrero 
de 1 9 1 6 . ' E l Alcalde, Baldomero 
Luengos. i 

j U Z C A D C S j 

Fernandez Garda (Memés). nata-
ral de L a Brafia, peitido de L a V e d -
lia, provincia de León, de estado ca
sado, prcfeslón Jornalero, de 47 
años, h'jo de Pabio y Feliciana, do
miciliado ú'timairertc en Sigüerza, 
procesado por nitlrlironlo ilegal, 
compsreccráen término de diezdlas 
ante el JuzgsdodeTorre'aVfga.psra 
plestar declaración Indrgatoria en la 
causa que se le s'gue per dicho de
lito. 
- León 18 de febrero de 1916 — E l 
Juez, Eugenio B'anco. 

Don Bernardo García Aller, Juez de 
instrucción accidental de L a V e -
ciila y su penido. 
Per el presente edicto togo sa

ber: Que en el sumatio que instruyo 
con el núm. 54, del pasado aflo de 
1915, sebre sustracción de reses la
nares, centra Tomás Revuelta Qui-
jano y Caimen Rocrlguez, vecinos 
de L a Vid, en este partido, han sido 
ocupadas, en las casas de aquéllos, 
seis pieles de reses lanares, que 
luego se resecarán; y he acordado 
llamar por medio del presente a la 
persona o personas que se crean 
dueñas de aquéllas, a fin de que 
s e presenten ante este juzgado a 
reconocerlas, s e r l e s entregadas, 
previa justificación de su propiedad, 
y ofrecerles el procedimiento con 
e m g ' o a la Ley; bajo aperclblmten-
i s que de no verifica! lo dentro del 

término de Veinte días, contados 
desde la inserción del presente en el 
BOLBTIN OFICIAL de esta provincia, i 
les parará el perjuicio de Ley . ] 

Señas de l a s pieles I 
Seis pieles de reses lanares, de ! 

tamiflo regular, y de lana ordinaria: 
una de ellas blanca, y las otras cin
co negras, teniendo todas cortada 
la piel correspondiente a la cabeza, 
sin duda para nacer desaparecer las 
séllales que tuvieren marcadas por 
sus duellos. 

L a Vecilla 10 de febrero de 1916. 
Bernardo Garda .—P. S . M., Emilio 
M » Solls. 

López Valbuena (Argel) y Garda 
Alonso (Benigno), vecinos de E s c a 
ro y Polvoredo, respectivamente, 
cuyas demás circunstancias se Igno
ran, comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucción de Runo, denuo del 
término de diez días, a contar desde 
la Inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, con el fin de cons
tituirse en prisión provisional, noti
ficarles el auto de procesamiento y 
recibirles la oportuna indagatoria, 
acordada en sn causa que se les si 
gue por hurto de maderas; apercibi
dos que, de no verificarlo, serán de
clarados rebeldes, y les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Riaño 19 de febrero de 1916 — 
Félix Tejada. 

E l Sr . Juez de instrucción de este 
partido, por providencia del ola de 
hoy, dictada en el sumario instruido 
per disparo y lesiones, contra Má
ximo Franco, de esta Vecindad, he 
dispuesto se cite y llame al testigo 
Pedro Rebollo Alonso, con domici
lio actualmente detconecido, aun
que anteriormente le tenía en Santa 
María del Monte, del Ayuntamiento 
de Viltemlzar, para que dentro del 
término de echo días comparezca 
ante este Juzgado, con objeto de 
declarar como testigo en dicha cau
sa ; bajo la prevención del perjuicio 
que le puede parar. 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, libro la 
presente cédula, que firmo enSaha-
gún, a 19 de febrero de 1916 = E 1 
Secretarlo judicial, L ic . Mallas Gar
d a . 

Don José Samaniego L . de Cegama; 
Juez de Instrucción del partido de 
Villalpando. 
Por la presente requisitoria, y por 

hallarse comprendido en el c a a o i 0 
del art. 835 de la ley de Enjuicls-
mlento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Manuel Blanco Rey, de 15 
años, hijo de José y Carmen, natu
ral de León, pordiosero ambulante, 
dcmlciltado en el barrio del Cana
rio, de diiha ciudad, para que en 
el término de diez días se presente 
en este Juzgado a constituirse en pri
sión decretada por la Audiencia de 
Zamora, en la causa que se ie sigue 
sobre hurto. 

Al prepio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, que procedan 
a la busca y captura de dicho suje
to, y caso de ser habido, sea condu
cido a la cárcel de esta villa, para 
ponerlo a disposición de la Audien
cia de Zamora. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
se expide la presente. 

Dado en villalpando a 17 de fe

brero de 1916.—José Samantego.— 
P. S , M., José López. 

Olivera Vega (Gregorio,) hijo de 
Santiago y Francisca, natural de 
Benavides, soltero, de 19 anos, do-
midliado en igual pueblo, procesado 
por estafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Calahorra; encargando 
a las autorldadea de cnalqufer or
den, procedan a su busca y captura, 
conduciéndolo a la cárcel de dicho 
Juzgado. 

Calahorra 17 de febrero de 1916. 
Gerardo Gómez. 

Trarche Descaltr (Pedro,) hijo de 
Tomás y Eufrasia, natural de Pozal 
de Gallinas, soltero, de 18 anos, do
miciliado últimamente en el mismo 
pueblo, procesado por estafa, com
parecerá en téi mino de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Calahorra; encargando a las autori
dades de cualquier orden, procedan 
a su busca y captura, conduciéndolo 
a la cárcel de dicho Juzgado. 

Calaherra 17 de febrero de 1916. 
Gerardo Gómez. 

Don Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
municipal de Valdcfresno y su dis
trito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Benito Re bies Mirantes, vecino 
. de Santibánez de Forma, de 'a can-
i tldad de ciento una pesetas sesenta 
: y cinco céntimos, costas y gastos, a 
) que fué condenado D. Ignacio Villa 
{ Campos, vecino del mismo, en jut-
1 d o verbal civil seguido en este Juz-
f gado, se saca a la venta en pública 
{ subasta, como propia dei D, Ignacio, 
j la finca siguiente: 
i Pta?. 

Una casa, en el casco del 
pueblo de Santibánez, a la calle 
Real, que mide una superficie 
de veinticinco metros de largo 
por seis de ancho, sin número, 
que se compone de varias habi
taciones, cocina y dos habita
ciones, cubierta de teja, de 
planta bi ja , con un pedazo de 
corral, portal y puerta correde
ra, que linda frente, entrando, 
calle Real; derecha, o Norte, 
casa de J¿sé Gómez; espalda, o 
Poniente, casa de Andrés G u 
tiérrez; Izquierda, o Mediodía, 
casa de José Fuertes; tasada en 
ciento cinco pesetas 105 

E l rematé tendrá ¡ugir el dfa ca
torce del próximo mes da marzo, y 
hora de la una de la tarde, en 
Valdt fresno y Casa Consistoriál. 
No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y e s requisito Indispensa
ble que para tomar parte en la su
basta, habrá de consignarse, con la 
debida anticipación, sobre ln mesa 
del Juzgiáo, el ¿hz por viento del 
justiprecio, S ? advk-rte que no cons
tan títulos de la casa embargada, y 
el comprador o rematante, tubrá de 
suplirlos a su costa, debiendo con
formarse con certifictición dei acta 
de remate. 

Dado en Valdí fresno a Veintitrés 
de febrero de mil novecientos dieci
séis.—El Juez municipal, Bisii io 
Prieto.—P. S . M.: E l Secreíarlo ha
bilitado, Esteban Martínez. 

A N t ' N C I C S O F I C I A L E S 

Emiliano Fernánáez Martínez, hijo 
de Santiago y de Paula, natural de 
Oville (León) de 28 ahos de edad, 
estatura 1,790 metros, y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Ca j i de Recluta de 
León, pera su destino a Cuerpo, 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el juez Instrudor.D. Jesús 
de Lecea Grijalba, primer Teniente 
de Artillería, con destino en el 2.» 
Regimiento de Artilieita de Monta
na, de guarnición en Vitoria; bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
belde si no lo efectúa. 

Vitoria 14 da febrero de 1 9 1 6 . » 
E l primer Teniente JUEZ instructor,. 
Jesús de Lecea. 

López Carracedo (Feliciano), hijo . 
de Antonio y de Aurelia, natural de 
Nogarejas (León), prc fisión labra
dor, de 23íños de edad, y sujeto a 
expediente por heber faltado a con-
centración a la Caja de Recluta de 
Astorga, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dc-nlro del término de 
treinta días, en Burgos, ante ti Juez 
Instructor, D. A fonso Gutiérrez de 
la Higuera,- primer Teniente con 
destino en el Regimiento de Lance
ros de Esprña, de guarnición en 
Burgos; bajo apercibimiento de'ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Burgos 12 de i-brera de. 1916.— 
E l Juez instrucíor, A f jnso G . de la 
Higuera. 

Berjamfn Fernández Caitas, hijo 
de Francisco y de María, natural de 
Encinedo (León), de estado soltero, 
profesión labrador, de 22 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Encinedo (León), y sujeto a expe
diente por haber faltado a cc.r.cen?. 
tración a la Caja de Recluta de A s -
torga, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias en el Juzgitio militar de. 
esta plaza, ante el Juez Instructor, 
D. Diego Ordóñez Flórez, Coman
dante de infantería con destino en 
el Regimiento de Ir-f^ntetla de Va
lencia, núm. 25, de guarnición e n 
Santander; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Santander 13 d?. f-brero de 1916. 
E l Juez Instructor, Diego Ordoñez. 

Garda Cabrera (Joaquín), hijo de 
Abelardo y da Isabel, natural de L o s 
Barriosde Salas (Laón), estado se 
Ignora, profesión labrador, de 21 
años de edad, y cuyas señas perso
nales son desconocidas en es te Juz-gado. domiciliado últimamente en 

os Barrios de Salas (León), y su
jeto a expediente por h iber fdltado 
a concentración a la Caja de Re 
cluta de Astorgn, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días, en B jrcelo-
na, ants el Juez Inslrüctor. D. F ran -
dsco Alabart y Pieila, Comandan
te de Ingeniaros con destino en el 
4." Regimiento de Zípadores-Mina-
dores, de guarnición en Atarazanas; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo i f :ctÚ3. 

Barcelona 10 do febrero de 1916. 
E l Juez Instructor, Fr-jndsco A'a-
bert. 

Imprenta A t U Dlpuiackta provincial 


